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COMUNA DE COPIAPÓ
 

Solicitud de cambio punto de captación de aguas subterráneas
 

Carlos Daniel Peña Diaz, R.U.T: 7.112.741-9, chileno, casado, jubilado, en representación
de COMUNIDAD INDÍGENA COLLA SERRANÍA POBLETE, R.U.T: 65.389.750-2, solicita
Cambio Punto de Captación de un derecho de aprovechamiento consuntivos de aguas
subterráneas, de ejercicio permanente y continuo, por un caudal instantáneo de 5,0 l/s, y volumen
anual de 157.680 m3/año, comuna y provincia Copiapó, región de Atacama. Las aguas se captan
por elevación mecánica desde un pozo de 27 metros de profundidad, ubicado al interior del
FUNDO SAN JUAN, a 200 metros al Sur de la Carretera Panamericana Norte, kilómetros
827,880, sector Piedra Colgada, a 540 al Este de la Casa Patronal del Resto del Fundo San Juan,
a 20 metros al Oeste de la propiedad de don Mario Porcile y a 100 metros al Norte del ángulo
recto que se produce entra la propiedad de don MARIO Porcile y Resto del Fundo San Juan,
comuna y provincia de Copiapó, Región de Atacama en las coordenadas U.T.M.: Norte:
6.977.985 metros; Este: 351.713 metros, según DATUM WGS 84 HUSO 19 S, SHAC N°6
denominado Piedra Colgada – Desembocadura. El Cambio Punto de Captación se solicita
manteniendo ejercicio permanente y continuo y carácter consuntivo, hacia un pozo denominado
“Chañar” de 102 metros de profundidad, ubicado en coordenadas U.T.M Norte: 6.975.521
metros; Este: 349.750 metros, DATUM WGS 84 HUSO 19 S, SHAC N°6 denominado Piedra
Colgada – Desembocadura, del acuífero del Río Copiapó, comuna y provincia Copiapó, región
Atacama. La explotación será mecánica. Se solicita radio protección de 200 m. en torno al pozo
destino. El uso que se le dará a las aguas será de riego.
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